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El presente Acuerdo Específ¡co está enmarcado en el marco legal del CONVENIO MARCO DE COOPERACTóN
INTERISTITUCIONAL ENTRE LA COMPAÑÍA PARAGUAYA DE COMUNIcAcloNEs soC/EDA D ANÓNIMA
Y LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, cetebrado en fecha 28 de jutio det 2020.

Cláusula Segunda: Objeto del Acuerdo
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AcuERoo EspEcíFtco oe coopenl[#u lu6reruusrrucroNAL ENrRE LA coupAñtA
PARAGUAYA DE COMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA Y LA FACULTAD DE cIENCIAS MEDICAS.

UNA "SERVICIOS DE COMUNICACIONES"

LA COMPAÑíA PARAGUAYA DE COMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA, EN AdEIANIC COPACO S.A.,
con domic¡lio en las calles Alberd¡ No 531 entre Oliva y Gral. Díaz, primer p¡so, Ed¡ficio Gral. Eernardino
Caballero, de la ciudad de Asunción, representado en este acto por el Pres¡dente del D¡rectorio, Econ. OSCAR
STARK R., por una parte; y la FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS-UNA en adelante FCM, con domic¡lio en
la Avenida Dr. José Montero y Dr. Mario Mazzei, representado en este acto por el Mg. Prof. Dr. FABRIZIO R.
FRUTOS PORRO, por la otra parte; y en conjunto denom¡nadas Las Partes, resuelven de común acuerdo
suscrib¡r el presente Acuerdo Específico para la provisión de "Servicios de Comun¡cac¡ones", que se regirá por
las cláusulas y condic¡ones siguientes:

Cláusula Pr¡mera: Marco Legal

El presente Acuerdo Específico tiene por objeto implementar servicios de comunicaciones para la FACULTAD
DE CIENCIAS MEDICAS, con el propós¡to de permitir que esta última cuente con los canales de comunicación
de bienes y servicios que brinda COPACO S.A.

El servicio a ser sumin¡strado por COPACO S.A. comprende la prov¡sión de serv¡cios indicados en elAnexo N"
1 del presente Acuerdo Específico.

Cláusula Tercera: De las Coordinaciones

Las actividades a ser emprendidas en conjunto, en virtud del presente Acuerdo Específico, estarán coord¡nadas
por el Decano de la FCM y la Gerencia Comercial de COPACO S,A.

Con el objeto de asegurar el desarrollo adecuado del presente Acuerdo Específico, los coordinadores podrán
designar un responsable por cada parte, para que, en conjunto, plan¡fiquen las acc¡ones concretas que se
llevarán a cabo, velando por su desarrollo, puesta en práct¡ca, perfeccionam¡ento y evaluación, de conformidad
a los lineamientos establecidos en el presente Acuerdo Específico

Cláusula Cuarta: De los Compromisos entre las Partes

COPACO S.A. mantendrá los servic¡os indicados en el Anexo N' 1 de este Acuerdo Específico para FCM.

Los recursos necesarios para proveer el servicio de datos mencionado en el Anexo N' I serán proveídos por
coPAco s.A.

COPACO S.A. garantiza la disponibil¡dad de su servicio, respondiendo en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro)
horas para atender y soluc¡onar los reclamos que surjan en el Área Metropolitana y 72 (setenta y dos) horas en
el ¡nterior del paÍs, sean estos por degradación de la cal¡dad del servicio, ¡nterrupción parcial o total o
configurac¡ones necesar¡as que requiera FCM. Estos t¡empos füados están en concordancia a lo establecido
para reposiciÓn de servicios. Siempre y cuando dichas degradac¡ones, ¡nterrupciones o al momento de las
configuraciones en los servicios no mediaren eventos imputables a fuerza mayor o caso fortuito estipulado en
la Cláusula Décimo Segunda

Cláusula Quinta: Costo y Forma de Pago

Se establece como costo por los servicios referidos en el presente Acuerdo Específlco, la suma de Gs.
1.960.000 (Guaranfes, Un M¡llon Novec¡entos Sesenta Mil) IVA I clu¡do, pagaderos en forma mensual,
según lo establecido en el Anexo N" 1. Quedando establecido un mo to total de Gs. 23.520.000 (Guaraníes,
Ve¡nt¡c¡nco Millones Quin¡entos A lncluido
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Los detalles de costo del servicio se indican en eIANEXO N" 1.

En caso de que FCM no honre el pago de la factura emitida por COPACO S.A. para los servicios emanados del
presente Acuerdo Específico, transcurrido un plazo de 60 (sesenta) días contados a partir de la fecha de emisión
de la factura, COPACO S.A. procederá a emitir otra factura con un interés moratorio del2% (dos por ciento) y
transcurrido un plazo de 90 (noventa) dÍas contados a partir de la fecha de emisión de la factura, COPACO S.A.
procederá al bloqueo administrativo de los servicios otorgados

La facturación se emitirá en forma electrónica y será remitida a la siguiente dirección de correo electrónico o
alias institucional: adm in istracionfcm @fcmu na.ed u.py

C!áusula Sexta: Reajuste de Precios

En caso de ser necesario, las partes se reservan el derecho de implementar una fórmula de reajuste a fin de
una aplicación más detallada en la composición de los montos a ser abonados por FCM.

Cláusula Séptima: Recursos y Administración

Para el logro de los objetivos del presente Acuerdo Específico FGM pondrá a disposición su equipo técnico con
experiencia en el sector de comunicaciones e informática, así como sus instalaciones, por otra parte, COPACO
S.A. pondrá a disposición su planteltécnico y profesionalcapacitado.

Gláusula Octava: De los Anexos

Todas las cuestiones no contempladas en el presente documento podrán ser objeto de Adendas o mediante
Anexos, los cuales serán considerados como parte de este Acuerdo Específico.

Clausula Novena: Vinculación de Recursos Humanos entre las Partes

Los recursos humanos designados por las partes, para cumplir con las actividades previstas en el Acuerdo
Específico, no tendrán ningún tipo de vinculación laboral con la otra parte, de acuerdo a lo establecido en la
Cláusula Cuarta del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre COPACO S.A. y FCM.

Cláusula Décima: Vigencia del Acuerdo

El presente Acuerdo Específico tendrá vigencia desde el 26 de diciembre del2024 y la duración del mismo será
de 12 (doce) meses, siendo prorrogable de común acuerdo entre las partes con 60 (sesenta) días calendario
de anticipación, destacando que toda ampliación, modificación o complementación deberá necesariamente
formalizarse por escrito entre las partes.

Clausula Décimo Primera: Rescisión

El presente Acuerdo específico podrá ser rescindido en los siguientes casos:

a) En caso de terminación anticipada del presente Acuerdo Especifico por parte de FCM, deberá dar aviso
mediante nota remitida con un mes de antelación con el detalle de la línea a ser inhabilitada. En caso de no
solicitar la cancelación con un mes de antelación, la misma afectará al ciclo de facturación del mes siguiente,
teniendo que abonar los cargos generados por la línea activa de dicho mes, más los cargos por cancelación
de linea, 10o/o de las facturas pendientes por generar.

b) Por incumplimiento de una de las partes.

c) Por suspensión de los trabajos imputables a algunas de las partes, por más de 15 (quince)días calendario,
sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

d) En todos los casos de rescisión, previamente deberá realizarse liquidación de cuentas correspondientes
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Cláusula Décimo unda: Fuer¿a Mayor o Cado Fortuito
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En prueba de conformidad con las cláusulas que anteceden, suscriben el presente Acuerdo Específico en 2
(dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Asunción, capital de la República del
Paraguay, a los , 1 I dfas del mes de jfu27lpdel año 202 ,§

ñt,qv
OPACOc

Al producirse un caso de fueza mayor o caso fortuito, la parte interesada deberá comun¡car a la otra de
inmediato, existendo un plazo de 10 (d¡ez)días calendano del mes s¡gu¡ente a los hechos ocurr¡dos para aportar
las pruebas correspondientes, a no ser que existan graves imped¡mentos demostrables y ajenos a la causa de
las partes, anexando a dicha comunicación la documentac¡ón respaldator¡a correspondiente.

En los casos mencionados en esta cláusula, los plazos de implementación de los enlaces, así como los de
mantenim¡ento serán interrump¡dos por un tiempo equ¡valente al número de días transcurridos en el caso de
fuerza mayor o caso fortuito, o de acuerdo a ¡a gravedad de la situac¡ón, de común acuerdo entre LAS PARTES.

Cláusula Décimo Tercera: Resolución de Divergencias
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Eventuales d¡vergenc¡as o conlroversias der¡vadas de este Acuerdo Especlfico deberán ser resueltas mediante
negocración entre COPACO S.A. y FCM. En e¡ caso de no lograr una solución, las partes se someterán a los
Tribunales de la Jurisdicc¡ón C¡v¡l y Comercial de la Ciudad de Asunción, para dirimir cualquier cuestión atribuible
a este Acuerdo

Las partes estarán exentas de responsabilidad en el cumpl¡m¡ento de los plazos establecidos en el presente
Convenio EspecÍfico, toda vez que mediaren eventos atribuibles a fueza mayor o caso fortuito.
Para los fines del presente Convenio Específ¡co, se considerarán fueza mayor caso fortuito a todo acto o
acontec¡miento ¡mprevis¡ble, ¡rresistible e ¡nevitable, y fuera del control de LAS PARTES, se considerarán como
Fueza Mayor o Caso Fortuito los que sin estar lim¡tados, se menc¡onan a cont¡nuación, siempre que tales casos
hayan tenido efect¡va influencia o producido ¡nterrupción para la ejecución del Convenio Especifico y se haya
utilizado la debida diligencia para prevenir o limitar sus influencias.

a) Guerras u hostilidades bélicas, ¡nvasiones armadas, guerra civil o insurrecc¡ones ¡nternas en el país.
b) Huelgas generales, actos de sabotaje, hechos delictivos como robos debidamente demostrados por

documentos públicos u otros medios probatorios, hechos culposos tales como cortes de cables
atribuidos a, accidentes automovilfsticos, usos negl¡gentes de maqu¡narias agrícolas y otros daños a las
infraestructuras o materiales de la COPACO S,A. y que sea por sumin¡stro licitado, man¡obras terroristas
denunc¡adas y corroboradas en el área de trabajo.

c) Catástrofes naturales, tales como sismos, pandemias, lluvias intensas de más de 1omm, v¡entos
huracanados, descargas eléctricas deb¡das a eventos meteorológ¡cos o producidos por tendidos de
cables de energia eléctrica; con ¡nfluencia demostrada en el área de implementación.

d) lncendios, explosiones y naufragios, con ¡nfluencia demostrada en el área de trabajo.
e) Pordecisiones gubernamentales.
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